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RESOLUCION No. 86-2-1-1= 08934 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 
22 de Diciembre de 1. 976; 

Po") pus 

QUE el 8 “de ggostovde 198%5vYse ha otorgado ante la , 
Notaria Vécima 7 cera del Cantón Guayaquil, doctora Nofma 
Plaza de García,y/ la escritura pública. de constitución imul - 
tínea de la Compañla[ SAXU AGRO INDUSTRI S.A. SAKUARSAY la 
misma que ha sido rectificada mediant e ritura/ pública 
Y ante la misma Notaria el 3 tubre/del mismo 

año; 

QUE el señor Ricardo Suqui Torresy/ con el patrocinio 
del abogado Virgilío Jarrín Ácunzo, ha solicitado la apro- 
bación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias cortifícadas de las mismas; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No,SC-DJ- 
CA-86-1359 del 22 de octubre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumpiimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

ey; 

7 A 

ARTICULO PRIMERO. - : APROBAR la constttución/stmuitánen 
de la Compañía SAKU AGROINDUSTRIA S.A. SAKUARSAY con domi- 
cilio en la ciudad de Cuayaquíl, con un capital social de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas acciones de 
diez mil sucres cada una, de conformidad con los términos 
constantes en las reteridós escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO. -V/DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de las 
matrices/de' las escrituras públicas que $e aprueban del 
contenido la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. | 
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ARTICULO TERCERO, - prSrONÁR que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Cuayaquil, inscriba la transferencia 
de ,doninio que realiza el señor Alberto Meitzner Silva en 

GROINQUSTRIA ¡5. Az SAKUARSA del inmueble 
oca e ¡pe en 1d 3 escrituras públicas que se aprueban por: lx 

5 presenta: Rezolustónoyosiente “razón de sere Inscripción;”. . 

e “ARTICULO CUARTO. - “DISPONEE qué e: poptotraddli eto 

srogigdas gol Equrón Qugrados, uscie de seras 
> rn de SAR | AGROINBUSTRIA SAs. SARÚARSA é£al Lamuehdo - , 
constante en las esertturas públicas que se aprueban por 
presente Resolución y siente razón de ota Anseráprlóns. 

    

      
   

E e ara A : 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER” que. el Legistrador Mercar: 
til del Cantón Gusyaquil: a) inscriba las roforidas escrim 
turas públicas junto cor la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en de e 

¡ROBÉBEEO 52 ar aTiaDemi  A0z3uy 

 OST¿ MATICULO co , DISPONER ape un oxtratito! Ús ut; 
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" EANUNÍQUESE, - DADA y £i 
epa f£ías on Guayaquil, a     en la Superintendencia de 

 



1
0
.
3
5
6
 

de
l 

” 

n
u
m
e
r
o
 

f
u
e
d
a
 

i
n
s
c
r
i
t
a
 

es
ta
 

R
e
s
o
l
u
c
i
ó
n
 

de
 

f
o
j
a
s
 

4
5
.
1
8
3
 

a 
4
5
.
1
8
7
,
 

Re
gr
is
tr
o 

Me
rc

 

AB
. 

HE
CT

OR
 

MI
GU
EL
. 

AL
CI
VA
R 

AN
DR
AD
E 

BRE 

DE LA 

    A S3 3 DEL REPERTORIO B uaraquiL, VEÍNTE Y SE4S NOV1 EM; 

  

Poo» 

o . Es Y “A, 

NyEAUPLEMIENTÓ A LO ORDENADO EN ESTA REso 
A ¡¿NSCRÍTO EL APORTE DE FOJAS 271775 A 271834 nu 

$ 79 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADA BAJO EL NUME , 

DE Mit NOVECIÍENTOS OCHENTA Y SEtS ,- EL REGISTRADOR «a: 

E MIL. NOVECIENTOS OCHENTA Y -. SEIS, AL MARGEN DE LA 1NS 
RIPCION ' RESPECTIVA .- GUAYAQUIL, VEINTE Y SEIS” DE NOVIEM 
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Cantón Guayaquil 
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SE: TOMÓ .NOTA DEL. APORTE QUE CONTIE 
EN TESTA RESOLUCION A “FOJA 351658 “DEL REGISTRO DE PROPLEDAD- 
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. a E a QUEDA INSCRITA LA RECTUFICACION bi 
Covas 271835 A 271846 NUME RO 13180 DEL REGESTRO DE Pape? 
DAD - Y ANOTADA BAJO EL. NUMERO . 29504 DEL: REPERTORIO. -$u A 
QUIL) VEINTE Y SEIS DE” NOVIEMBRE DE ML - NOVECIENTOS OCHENTG 
SEIS .- EL REGUSTRADOR ' DE LA' 
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7 bedenado" ¿an la resolución que antecede; quedando 

: AN 
2323 en el Registro de Propiedades y anotada al No,528 

del Libro Repertorio, -Quevedo,Diciembre 3 de 1985, 
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